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6. El racismo y el VIH/SIDA
Shalini Bharat

El estigma relacionado con el VIH/SIDA procede de la poderosa combinación de la

vergüenza y el miedo: vergüenza porque las relaciones sexuales y la inyección de

drogas que transmiten el VIH están rodeadas por el tabú y el juicio moral, y miedo

porque el SIDA es relativamente nuevo y se considera mortal. Responder al SIDA con

culpabilización o malos tratos hacia las personas con SIDA sólo sirve para ocultar la

epidemia, creando las condiciones ideales para la propagación del VIH. La única forma

de realizar progresos contra la epidemia es sustituir la vergüenza por la solidaridad, y el

miedo por la esperanza.

Peter Piot, Director Ejecutivo, 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA)  

Introducción

Cada vez se reconoce más el hecho de que quienes más sufren la epidemia del VIH
son también los más desposeídos, bien por razones de raza, condiciones económicas,
edad, orientación sexual o género. Al igual que con otras enfermedades estigmatiza-
das como la tuberculosis, el cólera y la peste, las disparidades estructurales fundamen -
tales, los prejuicios sociales y la exclusión social son las razones por las cuales las
mujeres, los niños, las minorías sexuales y las personas de color sufren, de forma des-
proporcionada, las repercusiones del SIDA, así como el estigma y la discriminación
que éste conlleva. Los antecedentes históricos mundiales sobre la epidemia del VIH,
que ya datan de dos decenios, refuerzan la bien documentada interacción entre la
enfermedad, el estigma y las identidades sociales «perjudicadas» sobre la base de la
raza o etnicidad y la sexualidad. 

Los estrechos vínculos del VIH/SIDA con los homosexuales y demás grupos califica-
dos como «grupos de riesgo» que se establecieron al principio, parecen haber cegado
a los sociólogos y a otros investigadores por lo que respecta a las relaciones entre los
factores de raza, clase y género que configuran el SIDA no ya como un problema
exclusivamente médico, sino social. Se ha descubierto que la raza, la clase y el género
operan como importantes factores determinantes del estado de salud y del bienestar
de las personas, que inciden en la manera que tienen de percibir las enfermedades, los
hábitos saludables, el acceso a los servicios y los mecanismos existentes destinados a
superar el estrés. Debido a que estos factores suelen operar simultáneamente, hacen
peligrar sobremanera el estado de salud general y la capacidad de respuesta de las
personas ante el problema. Aunque hay ciertos datos empíricos que vinculan la
pobreza y el sexo con el VIH/SIDA, continúa siendo insuficiente la labor de investiga-
ción sobre la relación entre el VIH/SIDA, la etnicidad y la raza1.
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En este capítulo se exploran los conocimientos actuales acerca de los vínculos entre el
racismo, la discriminación racial y el VIH/SIDA, así como ciertas pautas para las futuras
investigaciones y las medidas oportunas de protección en favor de las víctimas de esta
variante de la discriminación racial. 

1. El fenómeno: el racismo y la discriminación racial relacionados
con el SIDA

La raza es una forma de « identidad del grupo» y lo que es peor la base en que se fun-
damentan algunos de los actos más extremos y graves de discriminación y de violacio-
nes de los derechos humanos en todo el mundo. En el ámbito de la salud, la raza se
define como «uno de los principales determinantes de la identidad social y de las obli-
gaciones, [así como] un elemento clave y empíricamente sólido para prever las varia-
ciones en la morbilidad y la mortalidad»2.

El estigma

El concepto de «estigma» se propuso por vez primera en una obra que ha pasado a 
ser clásica del sociólogo Erving Goffman3. Este autor define el estigma como «un atri-
buto significativamente descalificativo», que sirve también para menospreciar ante la
sociedad a quienes sean objeto del mismo. Goffman, que vincula el concepto con las
enfermedades mentales, las deformidades físicas y la conducta social anómala como
la homosexualidad, arguye que las personas estigmatizadas se consideran seres con
una «diferencia indeseable». Dicho de otra manera, mantiene que la sociedad insti-
tuye el estigma sobre la base de la «diferencia» que percibe o la «desviación» y que lo
aplica mediante el rechazo social, así como a través de sanciones. Esto redunda en lo
que se podría denominar una « identidad perjudicada» para las personas concernidas.
Goffman considera que hay tres clases de estigma. La primera, que denomina estigma
derivado de las malformaciones físicas; la segunda, que se relaciona con lo que se
consideran «manchas del carácter propio» (por ejemplo debidas a trastornos mentales
o a la homosexualidad) y la tercera, «el estigma tribal de raza, nación y religión». Esta
tercera clase de estigma, «que se transmite por vía consanguínea» y poseen por igual
todos los miembros de una familia, implica que la pertenencia a un grupo y la identidad
del grupo pueden ser, de por sí, fuentes de estigma4.

Así pues, la raza y la etnicidad son unas de estas identidades del grupo que se consi-
deran fuente de estigma, prejuicio y discriminación para quienes tengan esta identidad.
Cuando a la identidad racial se suma una enfermedad como el VIH/SIDA, esto contri-
buye a un «doble estigma» (estigma tribal y estigma debido al VIH/SIDA). En una de
las primeras obras de Postell, titulada «La salud de los esclavos en las plantaciones
del Sur» había grabados con imágenes populares y públicas de la identidad del grupo
de los afroestadounidenses en relación con las enfermedades y los cuidados de 
salud5. La conducta de los afroestadounidenses en lo referente a los cuidados de
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salud, por ejemplo, se simboliza en una ilustración en que hay una mujer negra que va
a pie, con imágenes de curandería – una cabeza de pollo, partes de ranas y serpientes
– que representan las prácticas curativas y las creencias, sobre un trasfondo de densa
vegetación y oscuridad. Esta ilustración contrasta con la de un médico estadounidense
blanco subido en un coche de caballos, con imágenes de frascos de medicinas – las
herramientas de su oficio – sobre un trasfondo soleado y con escasa vegetación. Esta
composición de imágenes trata de reflejar el atraso, la ignorancia y la inferioridad cul-
tural de los negros. Wailoo da otros ejemplos. Así pues, el anquilostoma se calificó
como «el germen de la pereza», debido al letargo que produce en quienes lo padecen,
en su mayoría negros. La lucha contra la tuberculosis entre los miembros de la pobla-
ción negra se describía no sólo como una lucha para erradicar la enfermedad sino
«...contra la inferioridad física, mental y moral, contra la ignorancia y las supersticio-
nes, contra la pobreza y la suciedad»6.

En estas y en otras descripciones, como señala Wailoo, las imágenes que prepondera-
ban eran las de « los portadores» – como retrato de una amenaza social cuyas supers-
ticiones colectivas, ignorancia y conducta despreocupada se erigió en afronta pertinaz
ante las nociones modernas de higiene y de conocimientos de los adelantos científi-
cos, [personas que se comprenden mejor desde el punto de vista de los]... vectores de
enfermedades...»7. Luego, prosigue con una demostración de cómo los adelantos
científicos de la época en el ámbito de la bacteriología dieron lugar a la noción de 
«vectores de enfermedades humanas» en el contexto de la fiebre María tifoidea
(Typhoid Mary) o del «portador asintomático». Por ser obra de los científicos pioneros
de aquella época, estas imágenes llevaban también el sello de autenticidad científica.
Wailoo cita al notable investigador del anquilostoma, Charles W. Stiles, quien declara
que la incidencia de la enfermedad, «probablemente es indicio de que los negros la
 trajeron de África... y hemos de arrostrar con franqueza el hecho de que los negros...
debido a la costumbre poco higiénica que tienen de contaminar el suelo... representan
una amenaza para los demás»8. Así pues, como observa Wailoo, «una característica
importante del estigma en el ámbito de la salud pública se relaciona con las ideas cien-
tíficas y sociales de la época sobre “los portadores” de la enfermedad»9. De estos
ejemplos patentes se deduce que la noción del «vector de la enfermedad» es muy
antigua y servía para estigmatizar la personalidad misma de los negros. Cuando
Goffman ideó el propio concepto de estigma, a comienzos de los años sesenta, se
 refería a esta caracterización negativa como la creación de una « identidad perjudi-
cada».  

La estigmatización de la identidad de los afroestadounidenses en relación con las
enfermedades a comienzos del siglo XX es prueba de la notable perpetuación hoy en
día en el contexto del VIH/SIDA. Ejemplo de ello fue la estigmatización y acoso de los
haitianos a comienzos de los años ochenta, a quienes se acusó de haber llevado el
SIDA a los Estados Unidos10.
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El significado de la discriminación

El concepto de estigma tiene una relación absoluta con el de «discriminación».
Conforme al Diccionario de Sociología de Oxford, el concepto de discriminación se
refiere sólo al « trato injusto», soliéndose utilizar en el ámbito de las teorías sociológi-
cas de las relaciones étnicas y raciales. No obstante, ciertos análisis sociológicos más
recientes sobre la discriminación «se centran en los patrones de dominancia y opre-
sión, considerados como indicios de una lucha por el poder y los privilegios»11.

Aunque esta última definición sociológica hace hincapié en las dimensiones estructura-
les de la discriminación12, en el análisis social y psicológico de Herek se define la dis-
criminación en términos conductuales: « la discriminación es una conducta»13. Dicho
de otra forma, la discriminación es el trato diferente de las personas debido a su perte-
nencia a un grupo determinado. Herek diferencia la discriminación del «estigma», que
«radica en la estructura y en las relaciones de la sociedad», y el «prejuicio» que
«radica en el pensar de las personas»14.

En el ámbito de la raza, el racismo es el estigma y la discriminación racial es la con-
ducta que conforma ese estigma. El racismo estriba en la ideología de la superioridad
cultural y su resultado es una valorización generalizada y definitiva de las diferencias
biológicas, ficticias o reales, que favorecen a los racistas y desprestigian a los demás,
con objeto de justificar una agresión o privilegio15. El racismo se transmite a través de
generaciones y sirve para racionalizar la estratificación jerárquica en una sociedad en
que un grupo domina a otro u otros. El racismo se manifiesta a través de normas insti-
tucionales, valores culturales y patrones de comportamiento discriminatorio individual o
colectivo.  

Por último, cabe referirse a la definición jurídica. La discriminación por razones de raza
o la discriminación racial se define en el artículo 1.1 de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial como: 

«... toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida
pública.»

El estigma y la discriminación relacionados con el SIDA

En estos últimos años hay una creciente preocupación por el estigma y la discrimina-
ción relacionados con el SIDA16. Parker y Aggleton tratan de conceptuar el estigma y la
discriminación no sólo como procesos particulares, sino como fenómenos de índole
cultural y social que se relacionan con las acciones de todo un grupo de personas, y no
son producto de una conducta individual17. Combinan la labor de Foucault18, que pone
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de relieve la producción cultural de la diferencia al servicio del poder y los trabajos de
Goffman, en que se relaciona el estigma vinculado a la desviación, para resaltar que el
estigma y la estigmatización operan en el punto de convergencia entre la cultura, el
poder y la diferencia. El estigma así conceptualizado no es una mera expresión de acti-
tudes individuales o de valores culturales, sino que es fundamental para la institución y
continuidad de un determinado orden social. Éste es el ámbito conceptual que posibi-
lita comprender y analizar el racismo y la discriminación racial relacionados con el VIH.  

El estigma y la discriminación racial relacionados con el SIDA son procesos sociales
complejos. No son únicos ni fortuitos19. Suelen basarse en temores preexistentes, pre-
juicios y disparidades sociales que a su vez se ven agravados por esos procesos y que
tienen su origen, entre otras cosas, en la pobreza, el género, la raza, el sexo, la sexua-
lidad, etc. En este sentido, las actitudes racistas y la discriminación racial relacionadas
con el VIH/SIDA influyen en los estereotipos raciales preexistentes y las disparidades
vinculadas por lo general con las personas de color y los refuerzan. Al igual que las
demás clases de estigma, el relacionado con el SIDA da también lugar a la exclusión
social, la búsqueda de chivos expiatorios, la violencia, la culpabilización, la difamación
y la denegación de recursos y servicios supuestamente colectivos. La labor de investi-
gación evidencia que no hace falta que las personas experimenten directa o personal-
mente el estigma (estigma efectivo); el estigma se puede percibir o suponer que existe
(estigma percibido)20. Este último es más perjudicial desde el punto de vista psicológico
y más difícil de combatir en público21. 

Hay otras dos clases de estigma, a saber : el estigma solidario y el estigma que se
imponen las personas a sí mismas. El estigma solidario es el que comparten todos
aquellos que se relacionan con la persona estigmatizada (por ejemplo los proveedores
de cuidados de salud de los pacientes seropositivos). El estigma que se imponen las
personas a sí mismas es el que aceptan, interiorizan y usan para legitimar las acciones
negativas de los demás, de forma que contrarrestarlas resulta sobremanera difícil. En
este caso las personas se comportan con excesivo comedimiento por sentirse vulnera-
bles o disfrutan culpabilizándose22. Primordialmente los sectores despreciados por la
sociedad – como los hombres homosexuales y bisexuales, los drogadictos que se
inyectan y los trabajadores del sexo – son los que más se han vinculado con la epide-
mia desde sus primeras manifestaciones. De ahí que Herek haya establecido más dife-
rencias aún entre el estigma « instrumental» y el «simbólico»23. El primero se deriva
del miedo al SIDA como enfermedad contagiosa y mortal, mientras que el segundo se
refiere a la utilización del SIDA como vehículo para expresar la hostilidad hacia grupos
que ya estaban estigmatizados en la sociedad. El racismo y la discriminación racial
relacionados con el VIH se pueden clasificar como estigma «simbólico», puesto que
los grupos raciales ya estigmatizados y marginados se estigmatizan aún más por su
relación con el VIH y viceversa puesto que se supone que hay un alto porcentaje de
VIH entre ciertos grupos raciales o étnicos sobre la base de su antigua relación con
enfermedades como el cólera, la peste, la anquilostomiasis, etc.24
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Herek describió el proceso de estigmatización a nivel social en cuatro etapas, a saber :
primera, se detecta y se define la enfermedad; segunda, se responsabiliza de su
 aparición a una persona, a un grupo o a algo concreto; tercera, se determina si los
afectados por la enfermedad se considerarán inocentes o culpables, y cuarta, se res-
ponsabiliza de la búsqueda de una cura o solución a otro sector social25.

2.  Raza, género, clase y VIH/SIDA: la intersección

La relación entre la raza y el VIH/SIDA no se puede estudiar independientemente de
las dimensiones de género, clase y orientación sexual26. Como indica Aggleton, « la
interseccionalidad es fundamental para comprender cómo el género, la raza, la edad y
la sexualidad se aúnan para saber quién se ha contagiado y tras el contagio quién
puede tener acceso a los medicamentos y a los servicios de salud»27. Esta interseccio-
nalidad conlleva un doble estigma, a veces incluso varios, así como la estigmatización
de las personas infectadas. Las diferencias de género en los patrones de la infección
del VIH varían considerablemente en todo el mundo. En las regiones en que la trans-
misión del VIH es principalmente de índole heterosexual, hay más casos de contagio
en las mujeres que en los hombres. En la mayor parte de África, las tasas de contagio
de las mujeres jóvenes son por lo menos el doble que las de los hombres jóvenes28. En
ciertas partes de Kenya y Zambia la tasa es del 25% para las adolescentes, mientras
que la de los varones adolescentes es del 4%29. La dimensión de género que reviste la
epidemia del VIH está estrechamente relacionada con los valores y las normas patriar-
cales y con el hecho de que las mujeres sufren la mayor parte de las consecuencias de
la epidemia, debido a la pérdida del sustento, a las presiones económicas, al cuidado
de parientes enfermos y al estigma del SIDA30. 

En muchas partes de Asia el matrimonio plantea el mayor riesgo de contagio de VIH
en las mujeres que se autoproclaman monógamas. Las repercusiones que ello 
pueda tener sólo se conciben en países en que el matrimonio es un ideal cultural y
casi universal, como en la India. Las normas y valores de estos países obligan a que
las mujeres acepten su «suerte» en el matrimonio y no se atrevan a oponerse a las
exigencias de los maridos en cuanto a las relaciones sexuales. Incluso se llega a
impedir que las mujeres adquieran conocimientos acerca del sexo, la sexualidad y 
las cuestiones relacionadas con la salud reproductiva. Así pues, las mujeres y las
adolescentes carecen de los recursos de información necesarios para tomar decisio-
nes en cuanto al uso de los anticonceptivos, cuyo uso podría reducir el riesgo de con-
tagio. La falta de instrucción y de formación adecuadas para ganarse la vida contri-
buye aún más a la marginación de la mujer, particularmente de quienes están aún
más en desventaja por pertenecer a ciertos grupos étnicos o raciales. En las situacio-
nes de conflicto armado, migraciones y desplazamientos en razón de crisis, son tam-
bién las mujeres las que sufren las consecuencias del acoso sexual y de las violacio-
nes. Las pruebas recabadas en Croacia, Bosnia y Herzegovina, así como en Rwanda
evidencian cómo las violaciones y el acoso sexual se usan como armas bélicas,
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aumentando así el riesgo de contagio del VIH y demás enfermedades de transmisión
sexual (ETS) en las mujeres31.

La pobreza y el VIH/SIDA

La pobreza es otra de las dimensiones que se combina con la raza y el género, multi-
plicando así los riesgos de contagio por VIH. A escala mundial, la epidemia del SIDA
es más grave en los países más pobres y entre las personas de color32. Las condicio-
nes de pobreza, el hambre, la ineficacia y la ignorancia son campo fértil para el conta-
gio del VIH y la mayoría de las personas negras y otras minorías étnicas viven en estas
condiciones. La pobreza aumenta las probabilidades de que las personas se expongan
aún más. En Nicaragua, por ejemplo, la penuria económica obliga a que las jóvenes
tengan relaciones sexuales con hombres mayores y casados que exigen mujeres más
jóvenes y « limpias» para evitar el riesgo de contraer el VIH33. La pobreza incide en el
aumento del riesgo de contagio del VIH y viceversa. En el África subsahariana, por
ejemplo, la escasez de mano de obra debido a la morbilidad y la mortalidad relaciona-
das con el VIH ha mermado las cosechas en más del 40% en los hogares afectados
por la epidemia, lo que ha dado lugar a una enorme crisis de desarrollo34.

3.   Dimensiones geográficas: problemas y tendencias

El SIDA se reconoció como crisis mundial a mediados de los años ochenta. A finales
de 2001, una cifra total estimada en 40 millones de personas padecía el VIH/SIDA, de
las cuales 18,5 millones de mujeres y 3 millones de niños35. Ya habían muerto a causa
del SIDA unas 22 millones de personas mientras que, sólo en 2003, se registraron
unas 3 millones de muertes por SIDA36. El VIH/SIDA es la cuarta causa más importante
de muertes en el mundo y la principal en África37. En general, el África subsahariana
continúa a la cabeza con 28,1 millones de personas seropositivas, pero las cifras de
contagio más elevadas y más recientes como porcentajes de los casos actuales se
registraron en Europa oriental y en Asia central con un 43%, seguidas del resto de Asia
y el Pacífico, con un 26%, en comparación con un promedio mundial del 11%38.

Por lo general, los datos epidemiológicos del SIDA se establecen por país y por grupos
de riesgo, no por raza ni etnicidad, debido al delicado aspecto político que ello
entraña39. Asimismo, se arguye que los datos basados en la raza y la etnicidad pueden
servir para perpetuar el estigma vinculado a estos grupos y que, en parte, el problema
podría también estribar en la clase de definición de las categorías raciales40. No obs-
tante, algunos de los datos específicos de ciertos países proporcionan dimensiones
raciales y étnicas sobre el particular. Puede que estas cifras no sean representativas
de la verdadera identidad racial preponderante entre quienes padecen el VIH, mas son
un indicio de los niveles de disparidades sociales relativos a la raza, al género y a la
clase. 
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Los datos epidemiológicos de los Estados Unidos indican que los hombres y las muje-
res afroestadounidenses representan una proporción cada vez mayor de los casos de
VIH/SIDA. Aunque el porcentaje de afroestadounidenses no es más que el 13% de la
población, el porcentaje de los nuevos casos de contagio fue del 54% en 2000.
Aproximadamente 82% de la cifra total de mujeres que se suponía habían contraído el
VIH en 2000 eran afroestadounidenses e hispanas41. De los informes se deduce tam-
bién que el SIDA es la causa principal de mortalidad entre los afroestadounidenses de
25 a 44 años de edad42. En una encuesta llevada a cabo en seis ciudades estadouni-
denses, se registraron tasas de prevalencia de VIH del 30% entre los varones homo-
sexuales afroestadounidenses43.

En el Canadá, la proporción de los casos registrados de SIDA ha ido en aumento de
forma constante entre los grupos étnicos. Entre 1991 y 1999, por ejemplo, la proporción
de casos de SIDA entre los blancos disminuyó del 88,6% al 66,1%, mientras que aumentó
en relación con los distintos grupos étnicos. Según un informe, el 78,6% de la cifra acu-
mulativa de diagnósticos de SIDA registrada en diciembre de 1998 se desglosaba por
grupos étnicos44. Se observó una tendencia mucho más marcada con posterioridad a
1994 entre las personas aborígenes y negras. Las estadísticas correspondientes a 2000
evidencian que aunque los aborígenes y los negros representan el 2,8% y el 2% respec -
tivamente de la población canadiense, en estos grupos se registraron el 9,2% y el 8,3%
de todos los casos de SIDA en dicho año45. En Honduras, el contagio de VIH entre la
minoría negra de los carob, conocidos como «garífunas» es el séxtuple de la media
nacional hondureña, con un 8,2% para los hombres y 8,5% para las mujeres. Los hom-
bres y las mujeres de edades entre 20 y 30 representan el 16% de los casos de contagio
de VIH46. En Australia, se registró una proporción mucho más considerable de casos sero-
positivos entre las indígenas (26%) que entre las no indígenas (8%)47. En Europa, se
están registrando aumentos de las tasas de contagio entre las personas africanas en
Francia, sobre todo entre las mujeres48. En el Reino Unido, los migrantes ugandeses
constituyen el segundo grupo más afectado por VIH-1, seguido de los varones homo -
sexuales49. Asimismo, las estadísticas más recientes evidencian que se está estrechando
la brecha entre los géneros en las tasas de contagio de VIH. A nivel mundial, las mujeres
representaron el 40% de todos los casos nuevos de contagio en 2001 y el 37% del total
de muertes por SIDA en 200150. En las minorías raciales y en los grupos étnicos se
observa que también las mujeres se exponen a mayores riesgos de contagio y que son
objeto, con creciente frecuencia, de estigmatización y discriminación. En el informe del
ONUSIDA correspondiente a 2002 se indica que «... las jóvenes desfavorecidas (en parti-
cular las afroestadounidenses e hispanas) son cada vez más vulnerables al contagio»51.

En la mayor parte de África la prevalencia del VIH entre las mujeres va en aumento con
mayor rapidez que entre los hombres. En Botswana, por ejemplo, la prevalencia media
del VIH entre las mujeres embarazadas aumentó del 38,5% en 1977 al 44,9% en 2001,
mientras que en Zimbabwe la tasa de prevalencia pasó del 29% en 1997 al 35% en
200052. 
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4. Datos empíricos sobre el racismo y la discriminación racial    
relacionados con el VIH/SIDA

Como se mencionó anteriormente, la relación entre el racismo, la discriminación racial
y el VIH/SIDA no se ha explorado muy bien ni lo bastante. Salvo la evidencia circuns-
tancial y algunos pocos estudios de investigación a pequeña escala no hay documen-
tación exhaustiva sobre la discriminación racial relacionada con el VIH/SIDA. Las pri-
meras manifestaciones racistas se relacionaron con la «sexualidad africana» y fue así
como se culpó a los «haitianos» en Estados Unidos de ser los «vectores» de la enfer-
medad53. Aunque no es infundado el temor de polarizar aún más a las comunidades al
documentar los datos étnicos, no se puede subestimar la importancia de recabar datos
fidedignos desglosados por raza acerca del VIH/SIDA, a fin de establecer políticas y
programas específicos para combatir la discriminación racial54. Estos datos pueden
servir como herramienta de defensa en pro de los derechos de los grupos étnicos y
raciales55.

Es sabido que en todo el mundo el estigma relacionado con el VIH/SIDA ha desenca-
denado toda una gama de reacciones negativas y de desprotección. Son varios los
 ámbitos en que se producen situaciones de estigmatización y discriminación como la
familia, la comunidad, el trabajo y los servicios de salud56. 

Al principio de la epidemia, se impusieron restricciones de viaje a los «extranjeros»,
que por lo general pertenecían a las minorías raciales o étnicas. Por ejemplo, se rete-
nía, aislaba o incluso se expulsaba de los programas de estudios por razones vincula-
das a la condición de seropositivos a los estudiantes africanos que viajaban a la Unión
Soviética y a diferentes partes de Europa occidental57. En los países del Golfo se impu-
sieron pruebas obligatorias a todos los extranjeros58 y se sigue denegando la entrada a
los Estados Unidos a los extranjeros seropositivos. Por lo general, en comparación con
los blancos, los afroestadounidenses indicaron que el nivel más alto de estigmatización
y discriminación se produjo en el sector de cuidados de salud debido a su condición de
seropositivos. Entre algunas de las reacciones más corrientes se mencionó la bús-
queda de chivos expiatorios y la culpabilidad. Como se mencionó anteriormente,
muchos haitianos fueron objeto de acoso y estigmatizados a comienzos de la epidemia
por creerse que eran vectores de la enfermedad en los Estados Unidos59. En los países
particularmente afectados se registraron incidentes de violencia y agresiones contra
las personas seropositivas. Esto ocurre a menudo cuando se reconoce públicamente 
la condición de seropositivo, como sucedió con Gugu Dlamini, un joven voluntario de
una comunidad sudafricana que murió dilapidado. Por consiguiente, no es de sorpren-
der que las personas que padecen de SIDA teman revelar su «estado seropositivo».
En una evaluación que realizó TASO, una organización de ayuda a las personas con
SIDA en Uganda, un 58% de los pacientes indicó su temor al estigma como la razón
principal por la que no revelaban su estado de seropositivos a los demás60. Es sabido
que las familias y las personas son capaces de cualquier cosa para ocultar a los demás
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miembros de la comunidad la existencia de la infección por VIH61. Este secretismo no
sirve más que de tapadera de la epidemia ante la sociedad y aumenta las posibilidades
de contagio silencioso en la comunidad, pues quienes sufren el contagio no acuden a
los servicios para saber cómo vivir con el VIH de manera constructiva62.    

Aunque no es fácil disponer de pruebas directas de discriminación racial por razones
del VIH/SIDA, los hallazgos en el ámbito de la investigación, vinculados de modo indi-
soluble con el racismo y otras formas de discriminación en la sociedad, son pletóricos
y evidencian grandes disparidades en la salud entre las minorías raciales63. Ejemplo de
ello son los estudios realizados en los Estados Unidos, en que se observa una tasa
más elevada de mortalidad infantil y adulta por diabetes, homicidios e infección por el
VIH/SIDA entre los afroestadounidenses que entre la población blanca64. En un estudio
llevado a cabo en 107 ciudades estadounidenses se confirmó una tasa de mortalidad
mayor entre los afroestadounidenses que en los demás grupos, debido a las enferme-
dades65. En el Perú, en las provincias con mayor concentración de afroperuanos, como
la de Piura, se registraron tasas de mortalidad infantil más altas (93 por 1.000 naci-
mientos vivos) en comparación con Lima (45 por 1.000 nacimientos vivos) donde es
más bajo el porcentaje de población de descendencia africana.66 Se registraron gran-
des disparidades análogas en el Brasil, donde la mortalidad infantil entre los afrobrasi-
leños es de 62 por 1.000, en comparación con 37 por 1.000 entre los blancos67.
Asimismo, el acceso a los seguros de salud suele ser también inferior para ciertos gru-
pos raciales. Ya en 1986, el 39% de los hispanos en los Estados Unidos carecía de
seguro médico, cifra que representa el triple de la correspondiente a los blancos y el
doble de los afroestadounidenses68. En América Latina y el Caribe, la población afrove-
nezolana carece de servicios de salud y los trabajadores de salud se niegan a realizar
visitas debido a la violencia69. El acceso a las tecnologías médicas modernas es por lo
general inferior, de forma que pocos son los ancianos afroestadounidenses que acu-
den a las consultas de especialistas de la salud, en comparación con los ancianos de
raza blanca. Reciben menos cuidados preventivos y servicios hospitalarios de peor
calidad, así como la falta de acceso a los últimos adelantos en la tecnología médica
para las afecciones cardíacas, etc.70

Hay evidencia que puede servir para comprender las razones por las que las minorías
raciales son particularmente vulnerables al contagio por el VIH/SIDA o las ETS. En la
mayoría de los países, los hombres y las mujeres pertenecientes a grupos indígenas y
a minorías raciales tienen, por lo general, menos oportunidades de instruirse y de
encontrar trabajo que la mayoría de la población. Por consiguiente, gravitan más hacia
la drogadicción y la prostitución. En la ciudad estadounidense de Baltimore, por ejem-
plo, más de la mitad de los drogodependientes que se inyectan nunca obtuvo el título
de bachiller y 97% son afroestadounidenses71. Debido a la falta de datos relativos al
VIH/SIDA desglosados por raza y a que los servicios de prevención se instituyeron pri-
mero para los homosexuales blancos, hay menos servicios de prevención cultural-
mente adecuados para las minorías raciales. Ésta podría ser, en parte, la razón por la
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cual disminuyeron, marginalmente, las prácticas sexuales en condiciones de riesgo
entre los adolescentes negros (15%), en comparación con los adolescentes blancos
(35%), de 1988 a 1995, y de que la exposición al contagio entre los hispanos experi-
mentara de hecho un aumento durante el mismo período72. Puede que la ignorancia no
sea un motivo suficiente para explicar las disparidades en las prácticas sexuales de
menor riesgo. Por ejemplo, aunque más del 95% de los hombres y mujeres garífunas
tenían conocimiento de la infección por el VIH, un 40% de los hombres y un 13% de las
mujeres garífunas declararon haber practicado el sexo en condiciones de riesgo
durante los seis meses previos a la encuesta. 

Pese a la falta de evidencia directa que relacione la discriminación racial con el
VIH/SIDA, es fácil observar cómo el racismo, la clase y el género acentúan las dispari-
dades actuales, habida cuenta de las grandes desigualdades de salud entre las pobla-
ciones blancas mayoritarias y la gente de color.  

5. Las respuestas internacionales

Las respuestas jurídicas

Ya en 1983 12 países habían adoptado instrumentos jurídicos sobre el SIDA. En 1995,
esta cifra había aumentado a 12073. Entre las respuestas jurídicas cabe mencionar : 

• el diagnóstico inicial obligatorio de los grupos y de las personas; 

• la prohibición a las personas seropositivas de desempeñar ciertos trabajos; 

• el reconocimiento médico, el aislamiento, la retención y el tratamiento obligatorio de
las personas contagiadas; 

• las restricciones de viajar al extranjero y de migrar, y

• la restricción de ciertas conductas como el uso de drogas por inyección y la prostitu-
ción74.

La legislación denota, en gran medida, la problemática entre la protección de la salud
pública y la protección de la salud personal. En la India, por ejemplo, por sentencia del
Tribunal Supremo se suspendieron los derechos de las personas seropositivas a con-
traer matrimonio, por razones obvias de protección del cónyuge. Sin embargo, en
Sudáfrica, el Tribunal Constitucional mantuvo que el despido de un sobrecargo de la
compañía aérea SAS constituía un caso de discriminación injusta. No obstante, aun-
que haya legislación y tribunales que las apoyen, el temor a la exclusión social y la cul-
pabilidad impiden que las personas seropositivas se acojan a la protección jurídica.   

La resolución adoptada por la 99.a Conferencia de la Unión Interparlamentaria instaba
a todos los parlamentarios del mundo a implementar las Directrices Internacionales
sobre el VIH/SIDA y los Derechos Humanos. Se prestó particular atención a lo
siguiente: los encargados de la legislación en el ámbito de la salud; el derecho penal y
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las instituciones penitenciarias; la legislación contra la discriminación; el derecho a la
vida  privada, a la confidencialidad y a la ética (incluida la labor de investigación), así
como las normas del sector público y privado y los mecanismos de aplicación de las
Directrices75.

Estrategias

Actualmente, se reconoce que el VIH/SIDA es una cuestión de derechos humanos76.
En el ámbito internacional, la estrategia ha consistido en integrar los principios de los
derechos humanos como la no discriminación, la confidencialidad, la participación y la
igualdad en los programas y políticas, así como en la labor de investigación relacio-
nada con el SIDA.  

La Declaración de Londres sobre la Prevención del SIDA (1988) fue la primera decla-
ración internacional en que se instaba a eliminar el estigma del VIH/SIDA. La
41ª Asamblea Mundial de la Salud, en su resolución WHA 41.24, de 13 de mayo de
1988, recomendó que los Estados miembros protegiesen los derechos humanos de las
personas afectadas. El Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas orga-
nizó, en 1989, la primera Consulta Internacional sobre el SIDA y los Derechos
Humanos, tras lo cual se celebró una Segunda Consulta, en 1996, en la que se elabo-
raron las doce Directrices sobre el VIH/SIDA y los Derechos Humanos77. Cabe desta-
car que muchos organismos de derechos humanos incluyen ahora una referencia a la
«condición de VIH/SIDA» en rúbricas más generales relativas al «estado de salud». A
título de ilustración, en un comentario general adoptado por el comité de supervisión
del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se enumeran las razones
de no discriminación en el ámbito de la salud, incluyendo: 

« ... toda discriminación ... en la referente al acceso a la atención de la salud y los
factores determinantes básicos de la salud ... por motivos de raza, color, sexo,
idioma, ... lugar de nacimiento, estado de salud (incluidos el VIH/SIDA) ... o de
otra índole que tengan por objeto o por resultado la invalidación o el menoscabo
de la igualdad de goce o el ejercicio del derecho a la salud...»78.

En su resolución 49/1999, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
reafirmó: «... que la expresión “u otras situaciones” en las disposiciones sobre no dis-
criminación de los textos internacionales de derechos humanos debería interpretarse
en el sentido de que abarcan la condición en cuanto a salud, incluido el VIH/SIDA». La
resolución 2001/33 de la Comisión, «Acceso a la medicación en el contexto de pande-
mias como la de VIH/SIDA», reconoce el derecho de estas víctimas al más alto nivel
posible de salud física y mental. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas celebró una reunión extraordinaria para
estudiar el VIH/SIDA en junio de 2001, entre cuyos logros cabe mencionar la institución
del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, con miras a
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fortalecer la labor de lucha contra el SIDA en los países en desarrollo y en favor de los
segmentos desfavorecidos de la población. Asimismo, la Asamblea General instó a
que los Estados promulguen, refuercen y hagan cumplir la legislación tendente a la eli-
minación de todas las demás formas de discriminación contra el SIDA y luchen contra
el estigma, el silencio y la negación, cumpliendo estos objetivos para 2003.  

La Conferencia Mundial de Durban evidenció la firme resolución de la comunidad inter-
nacional para enfrentarse al racismo relacionado con la epidemia del SIDA. 

En el ámbito regional, el Código de Conducta sobre el VIH/SIDA, aprobado por la
Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC), trata de proteger los dere-
chos de las personas seropositivas79.

La Campaña Mundial contra el SIDA culminó con el Día Mundial de la Lucha contra el
SIDA, 1.o de diciembre, y se centró estratégicamente en las mujeres, las niñas y el
VIH/SIDA. En 2004 se lanzó una nueva iniciativa (véase el recuadro). 

Ejemplos de activismo jurídico en el ámbito nacional

Comienzan a darse muestras de buenas prácticas legislativas y demás iniciativas
nacionales en el ámbito de los derechos humanos y el VIH/SIDA que pueden servir de
modelo en otras partes del mundo. Los ejemplos enumerados a continuación figuran
en los informes del ONUSIDA. En Costa Rica, una ONG local ayudó con éxito a un
estudiante universitario seropositivo a buscar una terapia combinada interviniendo ante
la Corte Suprema. En Venezuela, las ONG locales, así como abogados y activistas de
salud lograron obtener el derecho al tratamiento gratuito de las personas  seropositivas
en el sistema de seguridad social. En la India, unos abogados lograron defender a los
trabajadores que habían sufrido el despido a causa de su estado seropositivo y el pro-
grama «Horizon» del «Consejo de Población» está contribuyendo a la instalación de
hospitales de acogida para pacientes seropositivos en la capital. El centro de estudios

Coalición Mundial sobre la Mujer y el SIDA

Tras su lanzamiento en febrero de 2004, defensores, representantes gubernamen-
tales, trabajadores comunitarios y celebridades están trabajando para estimular
cambios concretos destinados a mejorar la vida diaria de las mujeres y las niñas en
todo el mundo. La Coalición se dedica principalmente a la prevención de la infec-
ción por el VIH en las niñas y las mujeres; la igualdad de acceso de las mujeres y
las niñas a los cuidados y tratamientos del VIH; agilizar la labor de investigación de
microbicidas; la protección de los derechos de propiedad y sucesión de las muje-
res y las niñas, así como la reducción de la violencia contra la mujer.

Internet: www.unaids.org
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del SIDA de la Universidad de Pretoria, está tratando de elaborar un entorno en que
sea posible luchar contra la estigmatización, el racismo y la discriminación relaciona-
dos con el SIDA. El proyecto jurídico de lucha contra el SIDA de la Universidad de
Witwatersrand constituye otro fructífero precedente más en relación con el despido
injustificado de personas seropositivas y la discriminación contra los reclusos seroposi-
tivos. Las instituciones nacionales de derechos humanos en Ghana, India y Sudáfrica
han iniciado actividades de difusión y protección de los derechos humanos relaciona-
dos con el VIH/SIDA en los respectivos países80. 

6. Conclusiones

Hay cierto grado de entendimiento por lo que respecta al desarrollo y a la perpetuación
del estigma relacionado con el VIH/SIDA, pero sigue haciendo falta ahondar sobrema-
nera en el estudio de los vínculos entre el racismo, la discriminación racial y el
VIH/SIDA, así como la dinámica y las repercusiones del estigma de las personas sero-
positivas por razones de raza. Asimismo, hay que elaborar estrategias basadas en la
evidencia para luchar contra estos vínculos, en vista de lo cual se sugieren las siguien-
tes pautas para la acción: 

• impulsar la recopilación de datos desglosados por raza para velar por el
reconocimiento de las dimensiones étnicas en toda la labor de investigación, pre-
vención y cuidados del VIH/SIDA;

• formular un programa de investigación para documentar las pruebas, naturaleza y
formas del estigma del VIH/SIDA relacionado con la raza;

• instituir ámbitos idóneos para la labor de investigación y de instrumentos para la
recolección de datos por raza, a fin de examinar la interacción entre la raza, el
género y la sexualidad en la creación del estigma del VIH/SIDA y sus repercusiones
en la calidad de vida de las personas afectadas y en la prevención del VIH/SIDA y
los programas y políticas de atención de salud;   

• apoyar la labor de los gobiernos y de las ONG en la lucha contra la discriminación
racial relacionada con el VIH/SIDA, posibilitando los conocimientos y la utilización de
los instrumentos de derechos humanos; 

• documentar la evidencia de buenas prácticas legislativas y demás reacciones de los
países ante las actitudes racistas y el estigma del VIH/SIDA;

• realizar una labor de concienciación acerca de las leyes contra el racismo y los
instrumentos de derechos humanos en todos los sectores de la sociedad y, en par-
ticular, entre los jóvenes, mediante el uso de programas educativos oficiales para los
estudiantes y métodos pedagógicos oficiosos para los jóvenes fuera del entorno
escolar ; el ONUSIDA y la UNESCO han elaborado un excelente recurso
pedagógico, «VIH/SIDA y Derechos Humanos: Jóvenes en Acción», que se puede
utilizar dentro y fuera del ámbito escolar81.  
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Lecturas complementarias

Parker, R. y Aggleton, P. J., HIV and AIDS-Related Stigma and Discrimination: A con-
ceptual framework and implications for action, Río de Janeiro; ABIA; Londres, TCRU,
2002.

ONUSIDA/ACNUDH, Directrices sobre el VIH/SIDA y los Derechos Humanos, Ginebra,
1996 (E/CN.4/1997/37), disponible en www.unhchr.ch y www.unaids.org. 

UNESCO/ONUSIDA 2001. El VIH/SIDA y los Derechos Humanos: Jóvenes en Acción,
2001.

Temas para debatir

¿Qué es el estigma? ¿Qué factores potencian el estigma relacionado con el VIH/SIDA
y la discriminación? ¿De qué manera puede contribuir el enfoque de los derechos
humanos para erradicar los prejuicios y la discriminación de quienes padecen el
VIH/SIDA? Véanse las Directrices Internacionales sobre el VIH/SIDA y los Derechos
Humanos para debatir sobre el particular. 
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